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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléctrica. 

2.- Tema de la Iniciativa. Energía, Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Miguel Ángel Varela Pinedo e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

24 de noviembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
18 de octubre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Energía. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Calcular a la baja las tarifas de Suministro Básico, en caso de que la inflación mensual supere por seis periodos 

consecutivos las tasas estimadas por el Banco de México. 
 

 

 

 

No. Expediente: 0601-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X, del artículo 73, en relación con los artículos 25, párrafo cuarto, 

artículo 27, párrafo sexto y artículo 28, párrafo cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 
las expresiones “Primero”, “Segundo”, por la de “Artículo Único”. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 139.- … 

 

 

 
 
 

… 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL 

ARTÍCULO 139 DE LA LEY DE LA INDUSTRIA 
ELÉCTRICA, EN MATERIA DE TARIFAS 

ELÉCTRICAS. 
 

PRIMERO. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 
139 de la Ley de la Industria Eléctrica: 

 

Artículo 139. La CRE aplicará las metodologías para 

determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas Reguladas, 

las tarifas máximas de los Suministradores de Último 

Recurso y las tarifas finales del Suministro Básico. La 
CRE publicará las memorias de cálculo usadas para 
determinar dichas tarifas y precios. 

 

El Ejecutivo federal podrá determinar, mediante 
Acuerdo, un mecanismo de fijación de tarifas distinto al 
de las tarifas finales a que se refiere el párrafo anterior 

para determinados grupos de Usuarios del Suministro 

Básico, en cuyo caso el cobro final hará transparente la 
tarifa final que hubiere determinado la CRE. 

 
El mecanismo al que hace referencia el párrafo 
anterior, tomará en consideración que, en caso de 

que la inflación mensual supere por seis periodos 

consecutivos las tasas estimadas por el Banco de 
México, en apoyo a los usuarios el Ejecutivo 
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federal deberá ajustar a la baja las tarifas de 
Suministro Básico. 

 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Irais Soto Glez. 


